
 Abril 03, 2022. Año 16, No. 1460 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 05 DE ABRIL DE 2022 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.-  Correspondencia. 

 

4.-  Iniciativa que presentan los diputados Ricardo Lugo Moreno y Beatriz Cota Ponce, 

con proyecto de Decreto que adiciona un Título Décimo Séptimo a la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Sonora, con el objeto de instituir el Parlamento 

para la Inclusión de Personas con Discapacidad en el Congreso del Estado. 

 

5.-  Iniciativa que presentan las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con proyecto de Decreto que adiciona un artículo 312 Bis a 

la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; e iniciativa con punto de Acuerdo mediante 

el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar al Titular del Poder Ejecutivo Federal 

con la finalidad de que sea modificado el Decreto por el que se fomenta la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera. 

 

6.-  Iniciativa con punto de Acuerdo que presentan los diputados integrantes de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, mediante el cual se modifica 

el diverso Acuerdo número 71, aprobado por este Poder Legislativo el día 10 de marzo 

de 2022. 

 

7.-  Dictamen que presenta la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, del 

escrito del Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, respecto de las 

observaciones que fueron emitidas, en relación a la Ley número 4 de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios.  

 

8.-  Posicionamiento que presenta la diputada Margarita Vélez de la Rocha, mediante el 

cual emite Proclama referente a la celebración del “Día Mundial de Concienciación 

sobre el Autismo”.  

 

9.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN  

DEL DÍA 05 DE ABRIL DE 2022. 

 

29 de marzo al 01 de abril de 2022. Folios 1041, 1049, 1050, 1054, 1058 y 1065. 

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los Ayuntamientos de 

Guaymas, Caborca, Etchojoa, San Ignacio Río Muerto,  Nácori Chico y Bacerac, Sonora, con 

el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión, en donde consta la aprobación de la 

Ley número 80 que Adiciona un último párrafo al Artículo Primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley 83 que Reforma, Deroga y Adiciona 

Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

RECIBO Y SE ACUMULAN A LOS EXPEDIENTES DE LAS LEYES NÚMERO 80 

Y 83, APROBADAS POR ESTE PODER LEGISLATIVO DE FECHAS 17 DE 

FEBRERO DE 2022 Y 15 DE MARZO DE 2022, RESPECTIVAMENTE. 

 

29 al 31 de marzo de 2022. Folios 1042, 1057 y 1060. 

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los Ayuntamientos de Villa 

Pesqueira, Banámichi y Villa Hidalgo, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 80 que Adiciona un último 

párrafo al Artículo Primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora. RECIBO Y SE ACUMULAN AL EXPEDIENTE DE LA LEY NÚMERO 80, 

APROBADA POR ESTE PODER LEGISLATIVO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 

2022. 

 

29 al 31 de marzo de 2022. Folios 1043, 1056 y 1063 

 Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los Ayuntamientos de Villa 

Pesqueira, Banámichi y Villa Hidalgo, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

acta de sesión, en donde consta la aprobación de la Ley número 83 que Reforma, Deroga y 

Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora. RECIBO Y SE ACUMULAN AL EXPEDIENTE DE LA LEY NÚMERO 83, 
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APROBADA POR ESTE PODER LEGISLATIVO DE FECHA 15 DE MARZO DE 

2022. 

 

30 de marzo de 2022. Folio 1048. 

Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización 

ISAF, con el que remite a este Poder Legislativo, información en relación al oficio 

ISAF/AAEDEE/2724/2022, relativo a la recepción de la información del cuarto trimestre de 

2021 del Gobierno del Estado de Sonora. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

FISCALIZACIÓN. 

 

31 de marzo de 2022. Folio 1052. 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, con el cual da 

respuesta al oficio número CES-PRES-83/22 de fecha 07 de marzo de 2022, mediante el cual 

este Poder Legislativo, remitió diversas iniciativas presentadas durante esta LXIII 

Legislatura, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL FOLIO 0885 DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO. 

 

31 de marzo de 2022. Folio 1053. 

Escrito de las integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, con el que 

hacen entrega de la información que corresponde al semestre comprendido entre el 01 de 

septiembre de 2021 al 28 febrero de 2022, sobre el uso y destino de los recursos utilizados 

por dicha Fracción Parlamentaria. RECIBO Y SE REMITE A LAS COMISIONES DE 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

 

01 de abril de 2022. Folio 1062 

Escrito de la Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

ISAF, con el que informa a este Poder Legislativo, respecto a la presentación para el cálculo 

de la propuesta de calificación a las Cuentas Públicas Estatales y Municipales, ejercicio fiscal 
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2021, del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización. Se anexa archivo digital con dicha 

información. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

 

01 de abril de 2022. Folio 1064. 

Escrito de las integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con el que hacen 

entrega de la información que corresponde al semestre comprendido entre el 01 de septiembre 

de 2021 al 28 febrero de 2022, sobre el uso y destino de los recursos utilizados por dicha 

Fracción Parlamentaria. RECIBO Y SE REMITE A LAS COMISIONES DE 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 
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                                           Hermosillo, Sonora, a 05 abril de 2022. 

         

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

   

             Los suscritos Diputados RICARDO LUGO MORENO y BEATRIZ COTA 

PONCE, integrantes de los grupos parlamentarios de Morena y Nueva Alianza en esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, en ejercicio de mi derecho de iniciativa previsto en los artículos 

53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, comparezco ante el Pleno de este 

Congreso con el propósito de someter a su consideración, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO A 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA, 

CON EL OBJETO DE INSTITUIR EL PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL CONGRESO DEL ESTADO, la cual 

sustento bajo la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

  Antes de abordar el tema que venimos a poner a consideración del Pleno de este 

Congreso, queremos compartirles algunos datos obtenidos del portal oficial de la Organización 

de las Naciones Unidas, en el tema de la discapacidad.1 

 

 La población mundial es de siete mil millones de personas. 

 Más de mil millones sufren algún tipo de discapacidad (una de cada siete). 

 Más de cien millones de personas discapacitadas son niños o niñas. 

 Los niños y las niñas con discapacidad tienen cuatro veces más posibilidades de ser 

víctimas de algún tipo de violencia. 

 El 80% de las personas con discapacidad vive en los países en desarrollo. 

                                                        
1 Organización de las Naciones Unidas  
https://www.un.org/es/observances/day-of-persons-with-disabilities/background  

https://www.un.org/es/observances/day-of-persons-with-disabilities/background
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 El 50% de las personas con discapacidad no tiene acceso a la sanidad. 

 180 países han firmado la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.  

 Siete de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se refieren 

explícitamente a personas con discapacidad.  

 

                    De acuerdo a dicha Organización las personas con discapacidad, la "minoría más 

amplia del mundo", suelen tener menos oportunidades económicas, peor acceso a la educación y tasas 

de pobreza más altas. Eso se debe principalmente a la falta de servicios que les puedan facilitar la vida 

(como acceso a la información o al transporte) y porque tienen menos recursos para defender sus 

derechos. A estos obstáculos cotidianos se suman la discriminación social y la falta de legislación 

adecuada para proteger a las personas con discapacidad. 

 

  Un dato alarmante que comparte la ONU, es que las personas con discapacidad 

corren más peligro de ser víctimas de la violencia, ya que: 

 

 Los niños discapacitados tienen cuatro veces más posibilidades de ser víctimas de actos 

violentos. 

 Los adultos con algún tipo de discapacidad tienen 1,5 veces más posibilidades de sufrir 

violencia. 

 Los adultos con problemas mentales tienen cuatro veces más posibilidades de ser 

víctimas de la violencia. 

 

  De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, el INEGI informó que 

en México hay seis millones, ciento setenta y nueve mil, ochocientas noventa personas con algún 

tipo de discapacidad, cifra que representa el 4.9% de la población total del país, de esta cifra el 

53% son mujeres y 47% son hombres. 
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  El Instituto identifica a las personas con discapacidad como aquellas que tienen 

dificultad para llevar a cabo actividades consideradas básicas, como: ver, escuchar, caminar, 

recordar concentrarse, realizar su cuidado personal y comunicarse. 

 

  La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

ordenamiento de observancia general en nuestro país, reconoce 4 tipos de discapacidad2: 

 

 Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el 
sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones 
en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

 

 Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una 
persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio 
en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

 

 Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la 
estructura del pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y 
que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

 

 Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la 
visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas 
a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con los demás. 

 
 

                        En Sonora, de acuerdo al último censo de población 2020 de INEGI, la cifra de 

personas con discapacidad es de ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos setenta y tres personas; 

en donde sesenta y ocho mil, quinientos cuarenta y cuatro corresponden a hombres y, setenta y 

seis mil novecientos veintinueve corresponde a mujeres. 

  

                                                        
2 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Art 2, fracciones X, XI, XII y XIII. Diario Oficial 
de la Federación, 30 de mayo de 2011. 



 Abril 03, 2022. Año 16, No. 1460 

  Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 1 

de la Constitución Federal como Poder Legislativo Local estamos obligados a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

  Es preciso comentar que nuestro país ha ratificado compromisos para proteger 

los derechos humanos de las personas con discapacidad, los cuales a continuación paso a señalar. 

 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo, aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidad, así como la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, 

cuyo objeto es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad 

de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 

discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

 

 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad, cuyo artículo II señala que el objeto de la misma 

son la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 

con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad. 

 

                  En ese sentido, como Congreso estamos obligados a realizar todo lo conducente 

para proteger y garantizar los derechos humanos de las y los sonorenses que tiene algún tipo de 

discapacidad, pero sobre todo promover el respeto de su dignidad y su plena integración en la 

sociedad. 

 

                ¿Y cómo lograr lo anterior? Existen muchas acciones que, como órgano legislativo 

podemos hacer, desde expedir una nueva ley, modificar una vigente o bien, destinar recursos 

públicos en el presupuesto de egresos del estado, orientados a garantizar otros derechos 

humanos de las personas discapacitadas, ya sea porque no son garantizados por el Estado o bien, 
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son garantizados de manera deficiente. Me refiero a los derechos humanos al acceso a la salud, 

a la educación, a una vivienda, a la seguridad social, seguridad laboral entre otros más. 

  Para poder promover y proteger los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, propongo como una acción afirmativa a favor de los mismos, instituir dentro de 

este Congreso, el Parlamento para la Inclusión de Personas con Discapacidad, como un 

espacio de interacción entre la población con discapacidad y nosotros, en el que podamos 

conocer sus necesidades, sus preocupaciones y a partir de ello, poder construir una agenda 

legislativa mediante la cual podamos apoyar a este sector de la sociedad que lamentablemente en 

algunas ocasiones son despreciados e ignorados. 

 

  El Parlamento para la Inclusión de Personas con Discapacidad, se prepone 

realizar en la primera semana del mes de diciembre de cada año. La Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables de la Sociedad, será la encargada de elaborar y proponer a la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, para su posterior aprobación, la Convocatoria y el 

Programa con el cual se desarrollará el Parlamento para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad. 

 

                        Se propone también, que la Convocatoria sea emitida en el mes de octubre de 

cada año, a efecto de que se realicen los trabajos previos para la organización y desarrollo el 

Parlamento para la Inclusión de Personas con Discapacidad. El desarrollo del Parlamento se 

realizará de conformidad a la disponibilidad presupuestaria del Congreso del Estado. 

 

  No podemos olvidar que nuestra estancia en este Congreso es para trabajar en 

favor de todas y todos los sonorenses, no importa en qué lugar de nuestro Estado residan y 

mucho menos la condición física que tengan, todos somos iguales. 

 

  Por ello, les pedimos a todas y a todos que apoyen esta iniciativa, para que sea 

aprobada de urgente u obvia resolución, porque no nos queda la menor duda que de aprobarse 

la misma, esta Legislatura estará fijando un precedente importante en favor de las personas con 

discapacidad. 
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                       Finalmente, con fundamento en los artículos 53, fracción III, de la Constitución 

Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto 

a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO 
 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISALTIVO DEL ESTADO DE SONORA.   
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Título Décimo Primero, con un Capítulo Único y los 
artículos 215 y 216, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para quedar 
como sigue:   
 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 
DEL PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL PARLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 

ARTÍCULO 215.- El Congreso del Estado en la primera semana del mes de diciembre de cada 
año, celebrará el Parlamento para la Inclusión de Personas con Discapacidad, a efecto de integrar 
una agenda legislativa que garantice el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad en el Estado. 
 
Será la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad la encargada de elaborar y 
proponer a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política para su posterior 
aprobación, la Convocatoria y el Programa con el cual se desarrollará el Parlamento para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad. 
 
ARTÍCULO 216.- La Convocatoria debe de emitirse en el mes de octubre de cada año; la cual 
establecerá los términos en que se desarrollará el Parlamento para la Inclusión de Personas con 
Discapacidad y deberá de publicarse en el portal oficial del Congreso del Estado de Sonora, así 
como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
El desarrollo del Parlamento se realizará de conformidad a la disponibilidad presupuestaria del 
Congreso del Estado. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  
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                     Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito se considere el presente asunto como de urgente 

resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea discutido y decidido, en su caso, 

en esta misma sesión ordinaria.  

 
ATENTAMENTE 

 
 

DIP. RICARDO LUGO MORENO  
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

DIP. BEATRIZ COTA PONCE 
GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 
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HERMOSILLO, SONORA, 05 DE ABRIL DEL 2022 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Las Diputadas y los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de esta Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en 

ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 53, fracción III, de la Constitución 

Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

presentamos a la consideración de esta Asamblea la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 312 BIS A LA LEY 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA; E INICIATIVA CON PUNTO DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ESTE PODER LEGISLATIVO RESUELVE 

EXHORTAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL CON LA  

FINALIDAD DE QUE SEA MODIFICADO EL DECRETO POR EL QUE SE 

FOMENTA LA REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA,  lo anterior sustentado en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos ha sido detonante y facilitador en la 

historia de los autos de marcas, modelos o versiones que no fueron comercializados en 

México o que dejaron de comercializarse, las personas que se van a Estados Unidos en busca 

de una mejor calidad de vida, a su retorno a México traían automóviles sin realizar los 

trámites de importación legal correspondientes, circulando con placas de los Estados Unidos, 

además de quienes hacen de esto un negocio, pues traen autos del país norteamericano que 

tienen un precio bajo y que en nuestro País se venden por un precio menor que los autos 

seminuevos o nuevos.  

 

Los autos chocolate o autos chuecos es como se conocen los coches que provienen del 

extranjero, principalmente de Estados Unidos y Canadá que entran a nuestro país de forma 
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ilegal, Kavak una plataforma de compra-venta de automóviles seminuevos, menciona que 

estos autos “son de buena calidad y tienen buen rendimiento, además resulta más barato 

adquirir uno de estos que aquellos que proceden de una agencia”3. 

 

A partir de 2004 se permite la libre importación de los automóviles nuevos procedentes de 

los Estados Unidos de América y de Canadá, y el 22 de agosto de 2005 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación un Decreto emitido por el entonces Presidente Vicente Fox Quesada 

por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 

automotores usados. 

 

En dicho decreto se buscaba “ordenar el mercado de automóviles usados, y que con ello se 

propicie su adquisición por personas de escasa capacidad económica, se considera 

conveniente reducir la protección arancelaria y eliminar parcialmente las restricciones no 

arancelarias para la importación de automóviles usados, a fin de que a partir de la entrada en 

vigor del Decreto se pueda efectuar la importación de automóviles usados que sean 

originarios de Estados Unidos de América y de Canadá, cuyo año-modelo sea de entre diez 

y quince años, anteriores al año de la importación, lo que permitirá que se adquieran 

automóviles usados a precios razonables con plena seguridad jurídica”4 

 

El 1 de julio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que 

se regula la importación definitiva de vehículos usados", con el objeto de regular la 

importación definitiva de vehículos usados de procedencia extranjera al territorio nacional, 

el cual fue modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial 

el 31 de enero de 2013; 30 de enero de 2014; 31 de diciembre de 2014; 31 de diciembre de 

2015; 26 de diciembre de 2016; 28 de diciembre de 2017; 29 de marzo de 2019, y 31 de 

diciembre de 2019 con la finalidad de ampliar su vigencia.  

 

                                                        
3 https://www.kavak.com/mx/blog/compra-autos-americanos-importados-en-mexico  
4 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2089827&fecha=22/08/2005  

https://www.kavak.com/mx/blog/compra-autos-americanos-importados-en-mexico
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2089827&fecha=22/08/2005
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De acuerdo con la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, en el primer 

cuatrimestre del 2019, “la importación de autos usados fue de 51,210 unidades, equivalente 

al 11.9% del total de vehículos nuevos vendidos en el país. La internación de vehículos 

extranjeros usados aumento 15.1% representado la entrada de 6,713 automotores más que lo 

registrado en el mismo periodo de 2018”5. 

 

La cifra de autos chocolate que circulan en el país asciende a unos 18 millones, que representa 

un 25% del parque vehicular total en México, de acuerdo con estimaciones de la Ley de 

Ingresos de la Federación 2020. 

 

En octubre de 2021 el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos anunció que se iniciaría 

un proceso de regularización de “autos chocolate” mediante la emisión de un Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación cuyas disposiciones instruían a las 

“secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía y de Seguridad y Protección 

Ciudadana, a elaborar un Programa que incentivara a las personas físicas para llevar a cabo 

la regularización de los vehículos automotores usados, de procedencia extranjera”6, 

disposiciones que serían aplicables únicamente respecto de los vehículos que, hasta la fecha 

de entrada en vigor de dicho instrumento, el 18 de octubre del 2021, se encuentren en los 

estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, y en el 

estado de Baja California Sur. 

 

En enero del año 2022 se emitió un nuevo Decreto por el que se fomenta la regularización de 

vehículos usados de procedencia extranjera mismo que tenía una vigencia hasta el 20 de julio 

de 2022, en el cual se contemplaban los siguientes artículos:  

“ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene por objeto fomentar la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera que se encuentren 

en el territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur, 

                                                        
5 https://www.eleconomista.com.mx/empresas/AMDA-alerta-sobre-engano-de-regularizar-autos-
chocolate--20190613-0062.html  
6 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633045&fecha=18/10/2021  

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/AMDA-alerta-sobre-engano-de-regularizar-autos-chocolate--20190613-0062.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/AMDA-alerta-sobre-engano-de-regularizar-autos-chocolate--20190613-0062.html
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633045&fecha=18/10/2021
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Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán de Ocampo, Nayarit, 

Nuevo León, Sonora y Tamaulipas, y no cuenten con el documento que acredite 

su legal estancia en el país, mediante las facilidades administrativas y estímulos 

que en el mismo se prevén. 

… 

ARTÍCULO 3.- Se podrá obtener el beneficio establecido en el artículo anterior 

siempre y cuando: 

I.     El vehículo se encuentre en el territorio de los estados de Baja California, 

Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán 

de Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas y no se cuente con el 

documento que acredite su legal estancia en el país; 

II.     El año-modelo del vehículo sea de ocho o más años anteriores a aquél en 

el que se realice la importación definitiva; 

III.    El propietario que realice la importación sea persona física, mayor de 

edad, residente en el territorio de los estados de Baja California, Baja 

California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán de 

Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas; 

IV.    Presentar una manifestación bajo protesta de decir verdad de que el 

vehículo no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 5 de este 

Decreto, y 

V.    Se cubra un aprovechamiento de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 

M.N). 

… 

ARTÍCULO 9.- Los ingresos que se obtengan por los aprovechamientos a que 

se refiere el artículo 3, fracción V de este Decreto serán destinados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preferentemente, para acciones de 

pavimentación en los municipios que correspondan conforme a una distribución 

porcentual basada en el número de vehículos regularizados y registrados de 

acuerdo con el domicilio del importador con el que se haya realizado el trámite 

respectivo, conforme a los convenios que para tales efectos celebre dicha 
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Secretaría con las entidades federativas a que se refiere la fracción I del artículo 

3 de este instrumento.”7 

 

Finalmente, en el mes de febrero del año 2022 se emitió un nuevo Decreto con la finalidad 

de perfeccionar el procedimiento de legalización emitido en el decreto del mes de enero y 

ampliar la vigencia del mismo hasta el 20 de septiembre de 2022.  

 

Derivado del análisis de los decretos del mes de octubre del 2021 y del mes de enero y febrero 

del año 2022, y de la situación financiera por la que están atravesando muchas familias en 

Sonora, la cual se vio seriamente afectada por la pandemia generada por el COVID-19, se 

considera viable disminuir la cuota de aprovechamiento a la que se hace referencia en la 

fracción V del artículo 3 del decreto. 

 

Además se considera importante solicitar se contemple un factor al que no se le hace mención 

en ninguno de los decretos, esto es, un seguro de automóvil, mismo que tiene por objeto, 

fundamentalmente, reparar o indemnizar los daños accidentales producidos en los vehículos 

de terceros y en el vehículo asegurado, el cual pudiera ser incluido en el procedimiento de 

regularización cubriéndose con la misma cuota de aprovechamiento que ya están pagando 

los ciudadanos propietarios de un vehículo de procedencia extranjera de acuerdo con los 

Decretos emitidos.  

 

Estamos conscientes de que la adquisición de este seguro mermaría los recursos que se 

generarían para los municipios, específicamente para pavimentación, tal y como lo señala el 

acuerdo, por lo que se propone modificar la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 

adicionando un nuevo artículo en el que se establezca que toda recaudación derivada del 

proceso de expedición de placas de los vehículos regularizados, durante los primeros cinco 

años posteriores a su legalización, deberán constituir un fondo para los Municipios del Estado 

                                                        
7 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640965&fecha=19/01/2022  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640965&fecha=19/01/2022
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de Sonora que deberá distribuirse conformo a las reglas generales que para tal efecto emita 

la Secretaría de Hacienda del Estado.  

 

Continuando con el análisis de los Decretos, al realizar el comparativo con lo establecido en 

la Ley Aduanera, podemos ver que en los diversos artículos de la ley se manejan diferentes 

tipos de importación, ya sean temporales o definitivas, dependiendo de los vehículos, sus 

características y el monto que se pague por Impuesto General de Importación y  también hace 

distinción en la regularización de vehículos de procedencia extranjera que se encuentran en 

el País sin haber pasado por el procedimiento de importación, el cual no es el que se describe 

en el Decreto, por lo que esto pudiera llevar a confundir al ciudadano, pues el trámite que 

está realizando bajo las instrucciones del decreto no cumple con los requisitos para que sea 

considerada una importación definitiva o una regularización, por lo cual consideramos 

importante se debe ser más específicos en el articulado del decreto para que el ciudadano 

conozca claramente cuál será el estatus en el que quedaran sus vehículos después de realizar 

el trámite descrito en el Decreto.  

 

Todo es perfectible, y cuando se trata de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 

nuestros representados, se debe trabajar en conjunto por parte de todas las autoridades de 

todos los niveles de Gobierno, el proceso de regularización de vehículos de procedencia 

extranjera estará beneficiando a muchas familias sonorenses, y como legisladores debemos 

asegurarnos de cubrir todos los ángulos para que dicho beneficio sea generalizado en la 

ciudadanía.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que establecen los artículos 52 y 53 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, someto a consideración de esta Honorable 

Soberanía los siguientes proyectos de: 

 

DECRETO 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 312 BIS A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 

DE SONORA. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un artículo 312 BIS a la Ley de Hacienda del Estado de 

Sonora para quedar como sigue: 

Artículo 312 BIS: Toda recaudación que se obtenga por concepto de pago por derechos 

de expedición de placas de vehículos regularizados, durante sus primeros cinco años de 

regularización, deberá ser entregado a los municipios, conforme se establezca en reglas 

de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.– El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – La Secretaría de Hacienda deberá emitir dentro de los 90 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto las reglas carácter general a las 

que se hace referencia en el artículo 312 BIS de la presente Ley.  

 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar respetuosamente al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal con la finalidad de que modifique la fracción V y adicione una 

fracción VI al artículo 3 del decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos 

usados de procedencia extranjera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

enero del 2022, en los siguientes términos: 

 

Fracción V: Se cubra un aprovechamiento de $1,250.00 (Mil doscientos pesos 00/100 M.N). 

 

Fracción VI: En la cuota de aprovechamiento se deberá incluir un seguro de daños o 

patrimoniales, específicamente un seguro de automóvil, que cubra los daños 

accidentales producidos en los vehículos de terceros y en el vehículo asegurado. 
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SEGUNDO: El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar respetuosamente al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal con la finalidad de que en el Decreto por el que se fomenta la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de enero del 2022 se adicione un artículo donde se aclare el estatus en 

el que quedarán los vehículos que realicen el trámite establecido en el decreto, si se 

considerarán regularizados, importados definitiva o temporalmente, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Aduanera.   

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicitamos muy respetuosamente que 

se considere el presente Acuerdo como de urgente y de obvia resolución y se dispense el 

trámite de comisión para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

A T E N T A M E N T E 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA, Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS 

DIGNA PARA TODOS” 

LA DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, 

 

DIPUTADA MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES 

 

DIPUTADO ERNESTO ROGER MUNRO JR. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

 

DIPUTADO JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Las y los diputados Integrantes de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, en ejercicio de nuestro derecho de iniciativa previsto por los artículos 

53, fracción III de la Constitución Política del Estado y 32, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de 

someter a su consideración, propuesta con punto de Acuerdo, mediante el cual se modifica 

el diverso Acuerdo número 71, aprobado por este Poder Legislativo el día 10 de marzo de 

2022, por lo que con el objeto de cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación 

exigidos por el artículo 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos remitimos a la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 10 de marzo del presente año, este Poder Legislativo aprobó 

un punto de Acuerdo, mediante el cual se designó a diversos diputados y diputadas 

integrantes de esta LXIII Legislatura, como sus representantes ante la Conferencia 

Legislativa Fronteriza, organismo integrado por legisladores de los estados fronterizos 

vecinos a lo largo de la frontera de Estados Unidos de América y México, siendo éstos: 

California, Arizona, Nuevo México, Texas, en el lado norteamericano y Baja California, 

Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, en México.  

 

Lo anterior, con la finalidad de que el Congreso del Estado de Sonora 

pueda participar formalmente ante esa instancia, misma que se encarga de promover el 

diálogo y la cooperación entre legisladores estatales de las Entidades fronterizas de nuestro 

País y de los Estados Unidos de América. 

 

Cabe destacar que, nuestros legisladores sonorenses habrán de llevar 

el uso de la voz en tan importante plataforma diplomática entre las entidades vecinas, donde 

se presenta una oportunidad importante para participar y, por ende, de obtener acuerdos 
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tendientes a mejorar problemáticas comunes que enfrentan los habitantes fronterizos de 

ambos países.  

 

En tal sentido, diputadas de los distintos grupos parlamentarios 

representados en el Congreso del Estado de Sonora han mostrado interés en participar y, 

también llevar su voz ante tan importante organización.  

 

En tal sentido, mediante el presente punto de Acuerdo, los diputados 

integrantes de este Comisión, comparecemos ante esta Asamblea, a efecto de proponer la 

modificación del acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora designó para 

que funjan como representantes de este Poder Legislativo ante la Conferencia Legislativa 

Fronteriza, durante el ejercicio de funciones de la LXIII Legislatura, para que, en aras de ser 

inclusivos, sean incorporadas las compañeras legisladoras a los trabajos que se desarrollen 

en el seno del multi referido órgano. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno de este 

Poder Legislativo el siguiente punto de: 

  

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Mediante el cual se modifica el diverso Acuerdo número 71, aprobado por este 

Poder Legislativo el día 10 de marzo de 2022, para quedar como sigue: 

 

“ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora designa para que funjan como 

representantes de este Poder Legislativo ante la Conferencia Legislativa Fronteriza, durante 

el ejercicio de funciones de la LXIII Legislatura, las y los diputados siguientes: 

 

1. ERNESTO ROGER MUNRO JR  

2. JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ  

3. AZALIA GUEVARA ESPINOZA  

4. RICARDO LUGO MORENO  

5. MARÍA JESÚS CASTRO URQUIJO  
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6. ROSA ELENA TRUJILLO LLANES  

7. PRÓSPERO VALENZUELA MUÑER  

8. ÓSCAR EDUARDO CASTRO CASTRO  

9. JACOBO MENDOZA RUÍZ 

10. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

11. LUIS ARTURO ROBLES HIGUERA 

12. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES  

13. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL  

14. BRENDA LIZETH CORDAVA BUZANI 

15. IRAM LEOBARDO SOLÍS GARCÍA  

16. ELIA SAHARA SALLARD HERNÁNDEZ  

17. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO FRAGOZA  

18. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

19. REBECA IRENEN SILVA GALLARDO 

20. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

21. MARGARITA VELEZ DE LA ROCHA 

22. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES 

 

SEGUNDO.- Comuníquese el contenido del presente acuerdo al Presidente de la 

Conferencia Legislativa Fronteriza, para los efectos conducentes.” 

 

SEGUNDO.- Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al Presidente de la 

Conferencia Legislativa Fronteriza, para los efectos conducentes. 

 

Por estimar que el presente asunto debe ser considerado como de 

urgente y obvia resolución, con fundamento en el artículo 124, fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se solicita la dispensa al trámite de Comisión, para que sea 

discutido y decido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 05 de abril de 2022. 

 

 

 

C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 

 

 

C. DIP. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

 

 

 

C. DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 
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C. DIP. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO FRAGOZA 

 

 

 

C. DIP. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

 

 

 

C. DIP. ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JACOBO MENDOZA RUIZ 

HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 

AZALIA GUEVARA ESPINOZA 

SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO FRAGOZA 

FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos diputados y diputadas integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales de esta Sexagésima Tercera Legislatura, por acuerdo 

de la Presidencia, nos fue turnado para estudio y dictamen, escrito del Gobernador del Estado 

de Sonora, asociado del Secretario de Gobierno, mediante el cual presenta a este Poder 

Legislativo, escrito con observaciones a la Ley número 4, de Responsabilidad Patrimonial 

para el Estado de Sonora y de sus Municipios y al Decreto número 10, que adiciona diversas 

disposiciones al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2021.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones II y IV, 97, 98 y 100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En la sesión ordinaria del Pleno de este Poder Legislativo celebrada el 

día 26 de octubre de 2021, el Diputado Jacobo Mendoza Ruiz presentó una iniciativa con 

proyecto de Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios 

y con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones al Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal del año 2021, solicitando que dicha iniciativa 
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fuera considerada como de urgente y obvia resolución y se le dispense el trámite de comisión 

para que sea discutido y decidido en su caso, en esa misma sesión, fundamentando su petición 

en el artículo 124, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sonora, así 

como en la siguiente exposición de motivos: 

 

“El segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos dispone que las entidades federativas debemos establecer 

sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción. 

 

El párrafo segundo del único artículo transitorio del decreto mediante 

el cual se adicionó el mencionado segundo párrafo al artículo 113 Constitucional, a la letra 

dice: 

 

“La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo 

comprendido entre la publicación del presente Decreto y su entrada en vigor, para 

expedir las leyes o realizar las modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de 

proveer el debido cumplimiento del mismo, así como para incluir en sus respectivos 

presupuestos, una partida para hacer frente a su responsabilidad patrimonial”. 

 

A nivel federal, dieron cumplimiento a dicho transitorio, toda vez que 

el día 1° de enero del año 2005 entró en vigor la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado, la cual es reglamentaria del mencionado segundo párrafo del 

artículo 113 Constitucional, y que tiene por objeto “fijar las bases y procedimientos para 

reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, 

sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad 

administrativa irregular del Estado”8. 

 

En nuestra entidad, se prevé la responsabilidad patrimonial del 

estado en el artículo 158 de la Constitución Política del Estado de Sonora 

 

“Será motivo de responsabilidad el hecho de que las autoridades, funcionarios o 

empleados del Estado o de los Municipios, ejecuten en perjuicio de tercero o de la 

sociedad, actos que no les están mandados o permitidos expresamente por la Ley.” 

 

Pero para hacer frente a dicha responsabilidad patrimonial, deben 

etiquetarse recursos, los cuales deben ser suficientes para que el Estado pueda hacer 

responsable por los daños que cause, así como también se debe legislar al respecto, dentro 

                                                        
8 Artículo 1°, primero párrafo, Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 



 Abril 03, 2022. Año 16, No. 1460 

del ámbito de nuestras facultades, es decir, crear una Ley Estatal de Responsabildiad 

Patrimonial, a través de la cual brindemos certeza jurídica a la ciudadanía. 

 

Si bien es cierto, algunos municipios se han responsables por los 

daños que ocasionan, derivado de su actividad administrativa irregular, pero no todos los 

hacen, ni el Estado, toda vez que no hay legislación local que lo regule. 

 

Este Poder Legislativo ha sido omiso al respecto, a casi diez años de 

la adición del segundo párrafo del artículo 113 de nuestra Carta Magna en ningún 

presupuesto se han destinado los recursos suficientes, ni se ha creado la ley local, dejando 

en estado de indefensión a las ciudadanas y ciudadanos que se han visto afectados por la 

actividad irregular del estado que les ha causado un perjuicio. 

 

Es por ello que, la ciudadanía, para que este Congreso y el Estado y 

los municipios se han responsables desde sus facultades, han tenido que recurrir al amparo 

y protección de la justicia federal, el cual ha sido otorgado por los juzgados de distrito, el 

cual nos ha ordenado a este Poder Legislativo, en reiteradas ocasiones que debemos destinar 

recursos y crear una Ley de Responsabilidad Patrimonial. 

 

Asimismo, deben realizarlo los municipios de nuestra entidad, en su 

presupuesto de egresos, pero esa ya no es facultad de este Congreso, es de cada 

Ayuntamiento, en base al artículo 61, fracción IV, inciso C), de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal. 

 

La Constitución Local en su artículo 64 establece las facultades de 

este Congreso de Sonora y, específicamente en la fracción XXII nos faculta para modificar 

el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Sonora, es por eso que, apegándonos 

a esta atribución, presento esta iniciativa, para que el Estado haga frente a la 

responsabilidad patrimonial de la cual sea causante, lo cual deberá realizarse conforme a 

la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y de los Municipios que presento, la cual 

contiene lo siguiente: 

 

En el primer capítulo se establecen las disposiciones generales, 

definiendo conceptos, así como se establece en que casos se exceptua del pago de 

indemnización a causa de la responsabilidad patrimonial, así como se prevé que el Estado 

y los municipios deberán destinar recursos en sus presupeustos de egresos para hacer frente 

a dicha responsabilidad. 

 

El segundo capítulo es referente a las indemnizaciones, como deberán 

calcularse y como se pagarán. 

 

El capitulo tercero dispone como será el procedimiento mediante el 

cual el Estado deberán hacer frente a la responsabilidad patirmonial, ante queines deberá 

efectuarse, así como los requisitos que deben contener la reclamación de la indemnización. 
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La concurrencia viene prevista en el cuarto capítulo, es decir, se 

establece el mecanismo de como se compartirá responsabilidad, en el caso de que sean 

varias autoridades las responsables. 

 

El quinto capítulo prevé el derecho del estado y de los municipios a 

que los servidores públicos se hagn responsables por sus actos, que ellos cubran la 

indemnización.” 

    

Con base en lo anterior, el promovente de la iniciativa presentó los 

siguientes proyectos de Ley y de Decreto: 

 

“LEY 

 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO 

DE SONORA Y DE SUS MUNICIPIOS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e interés 

general y su objeto es fijar las bases, límites y procedimientos para reconocer el derecho a 

la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daño o lesión en 

cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos como consecuencia de la actividad 

administrativa irregular de los entes públicos. 

 

La responsabilidad patrimonial es objetiva y directa; la indemnización deberá ajustarse a 

los términos y condiciones señalados en esta Ley y en las disposiciones legales aplicables en 

la materia. 

 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que los particulares no tendrán la obligación 

jurídica de soportar los daños que se les causen en sus bienes y derechos, cuando se carezca 

de fundamento legal o causa jurídica para legitimar el daño de que se trate. 

 

Artículo 2.- Para la debida interpretación y aplicación de este ordenamiento se entenderá 

por: 

 

I. Actividad administrativa irregular: Aquella ejecutada por algún ente público que 

cause daño a la persona, bienes, posesiones o derechos de los particulares, que no 

tengan la obligación jurídica de soportarlo, en virtud de no existir fundamento legal 

o causa jurídica justificada para legitimar el daño de que se trate. 

II. Entes públicos: Son los Poderes del Estado, sus dependencias y organismos públicos 

descentralizados, fideicomisos públicos estatales, organismos públicos autónomos, 
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municipios, organismos descentralizados municipales, fideicomisos públicos 

municipales, y las empresas de participación mayoritaria estatal o municipal. 

III. Daño emergente: El que requiere el reclamante para su sostenimiento personal 

mientras dure incapacitado. 

IV. Daño personal: El relativo a las incapacidades temporal y permanente. 

V. Daño material: El que comprende la restitución de la cosa o cosas o, de no ser esto 

posible, la indemnización. 

VI. Ley: Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios. 

 

Artículo 3.- Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo con esta ley: 

 

I. En caso fortuito o fuerza mayor. 

II. Los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa 

irregular. 

III. Las que causen los servidores públicos cuando no actúen en ejercicio de funciones 

públicas. 

IV. La que derive de hechos y circunstancias que no se hubieren podido prever o evitar 

según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el 

momento de su acaecimiento y; 

V. Aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único causante del 

daño. 

 

Artículo 4.- Los daños y perjuicios personales, materiales y morales que constituyan la 

lesión patrimonial reclamada, habrán de ser ciertos, evaluables en dinero, directamente 

relacionados con una o varias personas y desproporcionados a los que pudieran afectar al 

común de la población. 

 

Artículo 5.- El presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Sonora, en términos de 

la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, incluirá una partida que deberá 

destinarse específicamente para cubrir las responsabilidades patrimoniales de los entes 

públicos. 

 

Los Ayuntamientos también deberán establecer una partida exclusiva en sus respectivos 

presupuestos de egresos municipales que deberá destinarse para cubrir las erogaciones 

derivadas de la responsabilidad patrimonial municipal. 

 

Los demás entes públicos a que se refiere la presente Ley, deberán establecer en sus 

respectivos presupuestos la partida que deberá destinarse para cubrir las responsabilidades 

patrimoniales que pudieran desprenderse de este ordenamiento. 

 

El monto de la partida destinada para el pago de responsabilidad patrimonial no podrá 

exceder el equivalente 0.3 al millar de lo presupuestado en el ejercicio correspondiente. 
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En la fijación del monto de las partidas que se mencionan en el presente artículo, deberá 

preverse el pago de las indemnizaciones que no hayan podido ser cubiertas en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, del monto anual asignado presupuestalmente para el pago de este 

tipo de indemnizaciones, se entenderá en forma preferente y de acuerdo al orden de registro. 

 

Artículo 6.- El monto absoluto que se fije en cada uno de los presupuestos de egresos 

destinado al concepto de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo anterior, 

deberá ajustarse anualmente en una proporción igual al incremento promedio que se 

registre en dichos presupuestos, salvo que exista una propuesta justificada de modificación 

presupuestal diferente a la regla general. 

 

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente lo 

dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades vigente y la Legislación aplicable en la 

materia. 

 

Artículo 8.- A quien promueva una reclamación notoriamente improcedente con dolo, mala 

fe o que sea declarada infundada por haberse interpuesto sin motivo, se le impondrá una 

multa de veinte a ciento veinte Unidades de Medida y Actualización (UMA). La multa será 

impuesta, sin trámite alguno, por el ente público ante quien se haya presentado la 

reclamación. 

 

Si con motivo de una impugnación posterior se determinara que la reclamación de 

indemnización debe ser admitida a trámite, se iniciará el procedimiento correspondiente, y 

la multa impuesta será reintegrada en su totalidad, para el caso de ya haber sido cubierta. 

 

Artículo 9.- Los entes públicos estarán obligados a denunciar ante el Ministerio Público a 

toda persona que directa o indirectamente participe, coadyuve, asista o simule la producción 

de daños con el propósito de acreditar indebidamente la responsabilidad patrimonial del 

Estado o de obtener alguna de las indemnizaciones a que se refiere esta Ley. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

Artículo 10.- La indemnización deberá pagarse en moneda nacional, sin perjuicio de que 

pueda convenirse con el interesado su pago en especie o parcialidades, cuando no afecte el 

interés público. 

 

Artículo 11.- Cumplidos los requisitos que prevé esta Ley, corresponderá la reparación 

integral, consistente en el pago del daño emergente, perjuicio y resarcimiento por daño 

personal y material. 

 

En los casos en que la autoridad de justicia administrativa determine que la actuación de 

los entes públicos causantes de la lesión patrimonial haya sido irregular o bien, si la 

actuación del servidor público resulta manifiestamente deficiente o ilegal, la indemnización 
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deberá corresponder a la prevista en este artículo como reparación integral, 

independientemente del ingreso económico del reclamante. 

 

Artículo 12.- El monto de la indemnización por daños materiales se calculará de acuerdo a 

los criterios establecidos por el Código Civil y demás disposiciones aplicables, debiéndose 

tomar en consideración los valores comerciales o de mercado. 

 

Artículo 13.- Los montos de las indemnizaciones en el caso de daños personales o muerte se 

calcularán de conformidad con las disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo 

para riesgos de trabajo. 

 

Además de la indemnización prevista en el párrafo anterior, el reclamante o causahabiente 

tendrá derecho a que se le cubran los gastos médicos comprobables que en su caso se 

eroguen, de conformidad con la propia Ley Federal del Trabajo en lo que se refiere a riesgos 

de trabajo. Los gastos médicos serán considerados sólo en los casos en que el reclamante 

no tenga derecho a su atención en las instituciones estatales o federales de seguridad social. 

 

El pago del salario íntegro o percepción comprobable que deje de percibir el afectado 

mientras subsista la imposibilidad de trabajar, será considerado sólo en los casos en que no 

le sean cubiertos por las instituciones estatales o federales de seguridad social. En los casos 

que no perciba salario o que no sea posible cuantificar su percepción, el afectado tendrá 

derecho a que se le consideren hasta tres salarios mínimos diarios vigentes en la capital del 

Estado. 

 

Artículo 14.- La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en 

que sucedieron los daños o la fecha en que hayan cesado cuando sean de carácter continuo, 

sin perjuicio de la actualización de los valores al tiempo de su efectivo pago, de conformidad 

con lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado. 

 

Artículo 15.- A las indemnizaciones deberán sumarse los intereses por demora que establece 

el Código Fiscal del Estado en materia de devolución morosa de pagos indebidos. El término 

para el cálculo de los intereses empezará a correr quince días después de que quede firme 

la resolución administrativa o jurisdiccional que ponga fin al procedimiento reclamatorio 

en forma definitiva. 

 

Artículo 16.- Las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de conformidad con los 

términos y condiciones dispuestos por esta ley y a las que ella remita. En los casos de haberse 

celebrado contrato de seguro contra la responsabilidad patrimonial, ante la eventual 

producción de daños y perjuicios que sean consecuencia de la actividad administrativa del 

Estado, la suma asegurada se destinará a cubrir el monto equivalente a la reparación 

integral o de equitativa, según el caso. De ser ésta insuficiente, el Estado continuará 

obligado a resarcir la diferencia respectiva. El pago de cantidades líquidas por concepto de 

deducible corresponde a los entes públicos y no podrá disminuirse de la indemnización. 
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Artículo 17.- Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por los entes públicos. 

Al efecto, dichas autoridades deberán llevar un registro de indemnizaciones por 

responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, a fin de que, siguiendo el orden 

establecido, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales cuando 

procedan de acuerdo a la presente Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 18.- Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se iniciarán a petición de 

parte interesada. 

 

Artículo 19.- El procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de 

lo previsto por esta Ley, a la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

 

Artículo 20.- La reclamación deberá ser presentada ante el ente público presuntamente 

responsable.  

 

Artículo 21.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de los 

entes públicos que se presenten ante cualquier autoridad o institución, deberán ser turnadas 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción, a los entes públicos 

presuntamente relacionadas con la producción de los daños reclamados, mismas que serán 

resueltas de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley. 

 

Artículo 22.- La reclamación de indemnización deberá presentarse por escrito, debiendo 

contener como mínimo:  

 

I. El ente público al que se dirige; 

II. El nombre, denominación o razón social del promovente y, en su caso, del 

representante legal, agregándose los documentos que acrediten la personería, así 

como la designación de la persona o personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones y documentos; 

III. El domicilio para recibir notificaciones; 

IV. La petición que se formula, agregando un cálculo estimado del daño generado; 

V. La descripción cronológica, clara y sucinta de los hechos y razones en los que se 

apoye la petición; 

VI. La relación de causalidad entre el daño producido y la actividad administrativa 

irregular de la entidad; 

VII. Las pruebas, cuando sean necesarias, para acreditar los hechos argumentados y la 

naturaleza del acto que así lo exija; 

VIII. Nombre y domicilio de terceros en el caso de existir; y 

IX. El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal. 
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Artículo 23.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de la 

entidad notoriamente improcedentes se desecharán de plano. 

 

Artículo 24.- El daño patrimonial que sea consecuencia de la actividad administrativa 

irregular del ente público deberá acreditarse ante las instancias competentes, tomando en 

consideración los siguientes criterios: 

 

I. En los casos en que la causa o causas productoras del daño sean claramente 

identificables, la relación causa-efecto entre el daño patrimonial y la acción 

administrativa imputable a la entidad deberá probarse plenamente; y 

II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, 

así como la participación de otros agentes en la generación del daño reclamado, 

deberá probarse a través de la identificación precisa de los hechos relevantes para 

la producción del resultado final, mediante el examen riguroso tanto de las cadenas 

causales autónomas o dependientes entre sí, como las posibles interferencias 

originales o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar el daño patrimonial 

reclamado. 

 

Artículo 25.- La responsabilidad patrimonial del ente público deberá probarla el reclamante 

que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo en 

virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño 

de que se trate.  

 

Artículo 26.- Al ente público le corresponderá probar, la participación de terceros o del 

propio reclamante en la producción de los daños y perjuicios irrogados al mismo; que los 

daños no son consecuencia de la actividad administrativa irregular; que los daños derivan 

de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables; que no son desproporcionales a los 

que pudieran afectar al común de la población; o bien, la existencia de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Artículo 27.- Las resoluciones administrativas o sentencias que se dicten con motivo de los 

reclamos que prevé la presente Ley, serán resueltos dentro de los 30 días hábiles siguientes 

al en que se recibió la reclamación y deberán contener: 

 

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y 

valoración de las pruebas que se hayan rendido; 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para producir la resolución; 

III. La existencia o no de la relación de causalidad entre la actividad administrativa 

irregular y el daño producido; y 

IV. La valoración del daño causado, así como el monto en dinero o en especie de la 

indemnización, explicando los criterios utilizados para la cuantificación, en su caso. 
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Artículo 28.- Las resoluciones de la entidad que nieguen la indemnización o que no 

satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante juicio ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, que substanciará con las formalidades del juicio de 

nulidad. La sentencia no admitirá recurso. 

 

Artículo 29.- El derecho a reclamar la indemnización prescribe en un año, mismo que se 

computará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere producido el daño, o a partir 

del momento en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continúo. 

Cuando existan daños de carácter físico o psíquico, el plazo de prescripción empezará a 

correr desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas. 

 

En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad de los actos administrativos y 

ésta hubiese procedido, el plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente a la 

fecha de emisión de la resolución definitiva. 

 

Artículo 30.- En cualquier parte del procedimiento se podrá celebrar convenio con las 

entidades a fin de dar por concluida la controversia, mediante la fijación y el pago de la 

indemnización que las partes acuerden, que deberá ratificarse ante persona que tenga fe 

pública. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONCURRENCIA 

 

Artículo 31.- En caso de concurrencia acreditada en los términos del artículo 24 de esta 

Ley, el pago de la indemnización correspondiente deberá distribuirse proporcionalmente 

entre todos los causantes del daño reclamado, de acuerdo a su respectiva participación. 

Para los efectos de la distribución, se tomará en cuenta, entre otros, los siguientes criterios 

de imputación, que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo a cada caso concreto:  

 

I. A cada ente público deben atribuirse los hechos o actos que provengan de su propia 

organización y operación; 

II. A los entes públicos de los cuales dependan otro u otros entes públicos, sólo se les 

atribuirán los hechos o actos cuando los segundos no hayan podido actuar en forma 

autónoma; 

III. A los entes públicos que tengan la obligación de vigilancia respecto de otros, sólo se 

les atribuirán los hechos o actos cuando de ellos dependiera el control y supervisión 

total de los entes públicos vigilados; 

IV. Cada ente público responderá por los hechos o actos que hayan ocasionado los 

servidores públicos que les estén adscritos; 

V. El ente público que tenga la titularidad competencial o la del servicio público y que 

con su actividad haya producido los hechos o actos, responderá de los mismos, sea 

por prestación directa o por colaboración interorgánica; 
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VI. El ente público que haya proyectado obras que hayan sido ejecutadas por otro, 

responderá de los hechos o actos, cuando los segundos no hayan tenido el derecho 

de modificar el proyecto por cuya causa se generó el daño reclamado. Por su parte, 

los entes públicos ejecutores responderán de los hechos producidos cuando éstos no 

hubieran tenido como origen deficiencias en el proyecto elaborado por otro ente; y 

VII. Cuando en los hechos o actos, concurra la intervención de la autoridad federal y la 

entidad local, la primera responderá conforme a la legislación federal aplicable, 

mientras que la segunda responderá únicamente en la parte correspondiente de su 

responsabilidad patrimonial, conforme lo establecido en la presente Ley. 

 

Artículo 32.- En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre los causantes del daño 

cuya reparación solicita, la proporción cuantitativa de su participación en el daño y 

perjuicio causado se deducirá del monto de la indemnización total. 

 

Artículo 33.- En el supuesto de que entre los causantes del daño patrimonial reclamado no 

se pueda identificar su exacta participación en la producción del mismo, se establecerá entre 

ellos una responsabilidad solidaria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la 

indemnización en partes iguales entre todos los causantes. 

 

Artículo 34.- En el supuesto de que las reclamaciones deriven de hechos o actos producidos 

como consecuencia de una concesión de servicio público y los daños patrimoniales hayan 

tenido como causa una determinación del concesionante, que sea de ineludible cumplimiento 

para el concesionario, la entidad responderá directamente. 

 

En caso contrario, cuando el daño reclamado haya sido ocasionado por la actividad del 

concesionario y no se derive de una determinación impuesta por el concesionante, la 

reparación correrá a cargo del concesionario. 

 

Artículo 35.- En los casos de concurrencia de dos o más dependencias o entidades en la 

producción de las lesiones patrimoniales reclamadas o cuando se suponga concurrencia de 

agentes causantes de la lesión patrimonial y éstas no lleguen a un acuerdo o convenio, 

deberá de someterse el problema a la determinación del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado. 

 

CAPÍTULO V 

DEL DERECHO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE REPETIR CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 36.- Los entes públicos podrán repetir en contra de los servidores públicos el pago 

de la indemnización cubierta a los particulares en los términos de la presente Ley cuando, 

previa substanciación del procedimiento administrativo previsto en la Ley Estatal de 

Responsabilidades, se determine su responsabilidad, siempre y cuando la falta 
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administrativa haya tenido el carácter de infracción grave. El monto que se le exija al 

servidor público por este concepto formará parte de la sanción económica que se le aplique. 

 

La gravedad de la falta se calificará de acuerdo a los criterios que se establecen en la Ley 

Estatal de Responsabilidades. 

 

Artículo 37.- Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones administrativas por 

las cuales se les imponga la obligación de resarcir los daños y perjuicios que haya pagado 

el ente público con motivo de las reclamaciones de indemnización respectivas, de 

conformidad con lo previsto en la Ley Estatal de Responsabilidades. 

 

Artículo 38.- La presentación de reclamaciones por responsabilidad patrimonial del Estado 

o municipios suspenderá los plazos de prescripción que la Ley Estatal de Responsabilidades 

determina para iniciar el procedimiento administrativo a los servidores públicos, mismos 

que se reanudarán cuando quede firme la resolución o sentencia definitiva que al efecto se 

dicte en el primero de los procedimientos mencionados. 

 

Artículo 39.- Las cantidades que se obtengan con motivo de las sanciones económicas que 

las autoridades competentes impongan a los servidores públicos, en términos de lo dispuesto 

por la Ley Estatal de Responsabilidades, se aplicarán, según corresponda, al monto de los 

recursos previstos para cubrir las obligaciones indemnizatorias derivadas de la 

responsabilidad patrimonial del Estado o municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos deberán incluir en sus 

respectivos proyectos de presupuestos de egresos una partida que haga frente a su 

responsabilidad patrimonial. 

 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán efectuar, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y 

demás normas administrativas, en un plazo que no exceda de 60 días naturales. 

 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 

opongan al presente ordenamiento. 

 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan una fracción V al artículo 103 y una fracción XXV al 

artículo 104 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal del 

año 2021, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 103.- El Ejecutivo del Estado reducirá las asignaciones previstas en los 

artículos precedentes, en los montos y conceptos siguientes: 

 

I a la IV.- … 

 

V.- De la partida 36000 Servicios de comunicación social y publicidad       $2,000,000.00 

 

ARTÍCULO 104.- Con las reducciones establecidas en el artículo precedente, sumados a 

los incrementos previstos a diferentes conceptos de ingresos en La Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2021, el Ejecutivo del Estado efectuará 

ampliaciones presupuestales a los conceptos que se enlistan a continuación y debera dar 

cumplimiento de estas en los calendarios establecidos por las dependencias u organos a cual 

se destinan a los siguiente conceptos: 

 

I a la XXIV.- … 

 

XXV.- Fondo para el cumplimiento de la responsabilidad patrimonial del Estado 

$2,000,000.00 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

a más tardar, en los sesenta días siguientes a la publicación del presente Decreto en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado, deberá publicar las reglas de operación para 

acceder a los recursos etiquetados para que el Estado haga frente a su responsabilidad 

patrimonial, consignado en el artículo 104, fracción XXV de este Decreto.” 

 

A esta propuesta, el Pleno del Poder Legislativo decidió aprobarla en 

sus términos en la misma sesión ordinaria del 26 de octubre del 2021, como Ley número 4 y 

Decreto número 10, lo cual fue comunicado al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para los 

efectos legales conducentes, mediante los oficios número 701-II/21 y 702-II/21, 

respectivamente. 
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Sin embargo, el Titular del Poder Ejecutivo, haciendo uso de la 

facultad prevista en primer párrafo del artículo 57 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, devolvió los proyectos de Ley número 4 y Decreto número 10, antes mencionados, 

dentro del plazo de diez días hábiles que marca el precepto constitucional en cita, mediante 

oficio número 03.01-1-1239/21, recibido en este Poder Legislativo el día 10 de noviembre 

de 2021, haciendo las siguientes observaciones:   

 

“El día 26 de octubre de 2021, se recibió en la Secretaria de Gobierno los 

oficios 701-11/21 y 702-11/21 que acompañan la Ley número 4, de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado de Sonora y de sus municipios y el Decreto número 10, que adiciona 

diversas disposiciones al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal del 

año 2021, respectivamente, para su sanción y publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Es importante señalar que, aun cuando no se manifiesta de manera expresa 

el Decreto número 10, que adiciona diversas disposiciones al Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal del año 2021, pretende justificar en el artículo 

104, una reforma de hecho a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, para el ejercicio 

fiscal 2021. 

 

En razón de lo anterior y con fundamento en los artículos 57, 60 y 64. 

fracción XXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, vengo a 

presentar las siguientes observaciones a la Ley y Decreto ya descritos bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

PRIMERA.- El siguiente argumento, se establece para las dos iniciativas 

reformadas de manera expresa y la reforma a la Ley de Ingresos realizada de hecho por este 

poder legislativo. 

 

la Ley número 4, de Responsabilidad Patrimonial para d Estado de Sonora 

y de sus municipios y el Decreto número 10, que adiciona diversas disposiciones al 

Presupuesto de Egresos de] Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal del año 2021, así 

corno la reforma de hecho a la Ley de ingresos y Presupuesto de Ingresos del Gobierno del 

Estado para el ejercicio fiscal 2021, es violatoria de los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora toda vez que, en el proceso legislativo de discusión y aprobación aprobaron la 

dispensa de Comisión y, en consecuencia las dos lecturas de las iniciativas, sin que se 

justifique o se establecieran los motivos para ello los motivos, razones o circunstancias que 

ameritaban tal decisión, ya que, al haber realizado este procedimiento no se realizó la 

discusión parlamentaria establecida en los artículos 125, 127 y 128 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, que a la letra dicen lo siguiente: 
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ARTICULO 26.- Los dictámenes de las comisiones ya sean de ley, de decreto o de acuerdo 

se sujetarán a dos lecturas: la primera se les dará al darse cuenta de ellos al pleno del 

Congreso del Estado y, la segunda, en la sesión siguiente. Después de la segunda lectura, la 

Presidencia señalará la fecha para debates. 

 

ARTÍCULO 127.- En los casos de urgencia notoria, o de obvia resolución, cuando esté 

próximo a terminar un periodo de sesiones, el pleno del Congreso del Estado podrá 

dispensar el trámite de segunda lectura a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTICULO 28.- El trámite de segunda lectura sólo podrá dispensarse por el voto de las-dos 

terceras partes de los diputados presentes en la sesión. Al dispensarse este trámite, discusión 

se realizará en la misma sesión en que se dispensó el trámite de referencia. 

 

Como puede observarse el proceso legislativo determina que los dictámenes 

de las comisiones incluidas las de Ley se sujetaran a dos lecturas y en el procedimiento de 

aprobación de las normas observadas se dio sólo la primera lectura y luego se solicitó la 

dispensa del trámite de comisión pues se consideró el tema corno de urgente y obvia 

resolución. 

 

Si bien es cierto, la Ley permite la dispensa de ciertos trámites en el proceso 

legislativo está autorización no llega al extremo de eximir a la legislatura a establecer en la 

iniciativa o en la discusión de la dispensa, las razones, motivos o circunstancias que 

justifican la urgencia ya que la dispensa legislativa es excepcional de ahí que la motivación 

del legislador debe ser clara en este aspecto, en términos del artículo 128 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo. 

 

Con lo anterior no debe considerarse como cumplido el proceso legislativo, 

pues aun cuando el diputado promovente de las iniciativas solicitó la dispensa del trámite 

de comisión y, en consecuencia, la segunda lectura de la Ley y Decreto observados, no 

justificó cuáles fueron los motivos o circunstancias que ameritan que el tema sea tratado 

como de urgente y obvia resolución, pues no resulta suficiente que se obtenga el número de 

votos de los diputados presentes que requiere la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para 

obviar dicho trámite. 

 

En la exposición de motivos de las iniciativas observadas solamente se 

señala que la Constitución Local establece la Responsabilidad Patrimonial del Estado, por 

lo que se debe legislar al respecto para establecer los recursos que permitan hacer frente a 

esta responsabilidad, señala que el poder legislativo ha sido omiso por diez años en legislar 

en esta materia y que, en reiteradas ocasiones los juzgados de distrito le han ordenado crear 

una Ley de Responsabilidad Patrimonial. 

 

La motivación anterior, establecida por el legislador en las iniciativas 

observadas, van dirigidas a establecer la necesidad de legislar en la materia, sin embargo, 
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resultan ser insuficientes para justificar el carácter de urgente y obvia resolución, dispensar 

el trámite de comisión, así como la discusión y aprobación en esa misma sesión. 

 

Sirve para orientar el criterio la siguiente jurisprudencia 

 

DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU 

PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR 

UN ASUNTO COMO URGENTE. 

 

El artículo 48 de la Constitución Política del Estado de Colima prevé la dispensa de trámites 

legislativos en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones que para 

cada caso establece el capítulo XIV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

de la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la moción de dispensa por la votación 

requerida para que ésta proceda, pues acorde con el principio democrático que debe 

informar la labor legislativa, es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar 

un asunto como urgente, las cuales no pueden considerarse corno sustento del actuar de los 

legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de 

trámites, debiendo existir, cuando menos, las siguientes condiciones: a) la existencia de 

determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación 

de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación medio-fin, esto es. que tales hechos 

necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 

se trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y, c) 

que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 

parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en afectación a principios o valores 

democráticos. 

 

Acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, Diputados 

integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura. del Congreso del Estado de Colima. 

Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 20 de noviembre de 2008. 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

Secretario: José María Soberanes Diez. 

 

Corno puede observarse el Legislador Local en ningún momento hace 

referencia de cuales fueron los motivos razones o circunstancias que lo llevaron a considerar 

el asunto puesto a mi consideración como urgente y de obvia resolución, ya que el dictamen 

sólo contiene las consideraciones para justificar el contenido de las normas del dictamen, 

pero, no expresó la motivación propia para justificar la dispensa de Comisión y la segunda 

lectura. 

 

“PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, CONDICIONES PARA QUE PUEDA 

ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA APROBACIÓN DE LEYES Y DECRETOS 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). El artículo 31 de la Constitución 

Política del Estado de Baja California prevé que en los casos de urgencia notoria, calificada 

por mayoría de votos de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trámites 
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reglamentarias. para la aprobación de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal 

disposición es de naturaleza extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que 

permita a las mayorías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida 

intervención de las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, 

eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate de todas las 

fuerzas políticas representadas en el Congreso Estatal que todo procedimiento legislativo 

debe respetar en condiciones de libertad e igualdad Por lo que deben existir, cuando menos, 

las siguientes condiciones para considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha 

urgencia: 1. La existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia 

en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 2. La relación medio -fin, 

esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la 

iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería 

consecuencias negativas para la sociedad, y, 3. Que la condición de urgencia evidencie la 

necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en 

afectación a principios o valores democráticos. 

 

Acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006. Diputados de 

la Décima Octava Legislatura del Estado de Baja California y Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional y del Trabajo. 4 de enero de 2007, Mayoría de ocho votos. 

Disidentes: José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. 

Valls Hernández. Ponente.- Sergio A. Valls Hernández.. Secretaria: Laura García Velasco. 

 

En conclusión la aprobación de las normas observadas no debe 

considerarse corno cumplidas, sin que se establezcan, en el propio dictamen o en la 

discusión plenaria, de manera clara e indubitables los motivos, razones o circunstancias que 

llevaron a esta Legislatura a omitir los trámites legislativos ya que se trata de una causa 

extraordinaria que debe quedar debidamente justificada por el legislador. Máxime que se 

está obviando tramites legislativos en una reforma a la Ley de Ingresos y Decreto de Egresos 

del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2021, además de existir un dictamen de 

impacto presupuestario emitido por la Secretaria de Hacienda, mismo que fue recibido por 

esta Congreso el día 1 de octubre del año 2021, en el dictamen se señalaron aspectos 

importantes que no consideraba la iniciativa por lo que en caso de no estar de acuerdo con 

lo expresado en dicho impacto presupuestario debió señalar los motivos, circunstancia que 

tampoco ocurrir. 

 

"DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE 

COLIMA. SU FALTA DE MOTIVACIÓN NO SE CONVALIDA POR LA VOTACIÓN DE LA 

MAYORÍA O UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. La 

circunstancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos se apruebe por 

mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para convalidar su falta de motivación, 

máxime cuando incide negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 

actuar del Poder Legislativo. Además, las votaciones ocurridas durante el desarrollo del 

procedimiento no pueden servir como sustento para desestimar los conceptos de invalidez 

en los que se aduce la violación a los principios democráticos en un proceso legislativo. 
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Acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 

109/2008. Diputados integrantes. de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado de Colima, Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 20 de 

noviembre de 2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José 

Fernando Franco González Salas y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David 

Góngora Pimentel. Secretario: José María Soberanes Díez. 

 

SEGUNDA- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

expresamente señala que es una obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 

públicos. pero de igual manera, dispuso que esas contribuciones deben estar previstas en 

una Ley, 

 

En este sentido la reforma que se busca publicar no es clara respecto a las 

contribuciones que deben ser modificadas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 

del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2021, ya que el artículo 104 

reformado no cumple con las características que se le reconocen a este tipo de leyes como 

son: 

 

PRECISIÓN: Cualquier impuesto o recaudación que no esté claramente 

establecido en dicha Ley no podrá ser cobrado. 

 

PREVISIBILIDAD: Ya que establece las cantidades estimadas que por cada 

concepto ha de obtener la hacienda pública. 

    

ESPECIALIDAD: En razón de que dicha Ley contiene un catálogo de rubros 

por obtener en el año de su vigencia. 

 

La reforma aprobada, de manera general dice lo siguiente "sumado a los 

incrementos previstos a diferentes conceptos de ingresos en la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Ingresos para el ejercicio Fiscal 2021 ..." esta redacción desde luego 110 cumple con la 

norma constitucional referida, porque no es precisa y los contribuyentes rio tienen certeza 

respecto a que rubros o conceptos sufrirán aumentos para la creación del Fondo para hacer 

cumplimiento a la responsabilidad patrimonial del Estado, a mayor abundamiento podemos 

mencionar que tampoco se precisaron en cuál de los elementos del tributo tales como el 

sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago, se haría la modificación. 

 

Por su parte la adición de una fracción V al artículo 103 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado, también es observada, en virtud de que la construcción 

del Presupuesto de Egresos es una actividad compleja ya que en ella interviene 

principalmente dos poderes del Estado, corno son el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, 

el primero de ellos proponiendo los proyectos de ingresos y de egresos y el segundo 

aprobando dichas iniciativas, así se despende de los artículos 64, fracción I y 79, fracción 

VII. 
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Por lo tanto, las modificaciones a las Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos deben ser de manera conjunta, aún y cuando se encuentre prevista la facultad de 

modificar el presupuesto para el Poder Legislativo. 

 

TERCERA.- Reforma que realiza el Poder Legislativo de la Ley de Ingresos 

y Presupuesto de Ingresos para el Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 

2021, es establecer la motivación particular que resulte acorde con lo que pretende. 

 

Efectivamente, aun y cuando los artículos 103 y 104 del Decreto de Egresos 

del Gobierno del Estado se encuentre materialmente en dicho decreto, se trata de normas 

que hacen referencia a la Ley de Ingresos propiamente, de ahí que considero que se está 

reformando la Ley referida aún y cuando no se menciona expresamente en el decreto. 

 

Esto es importante observarlo, ya que las circunstancias que motivaron las 

afectaciones señaladas en dichos artículos fueron analizadas y discutidas previo a su 

aprobación el día 19 de diciembre de 2020 por esta misma Legislatura por lo que no se 

originaron con motivo del análisis de las iniciativas observadas, basándose en hechos y 

circunstancias pasadas y no sobre un análisis actualizado de las circunstancias económicas 

que imperan en el Estado. 

 

Tampoco ayuda que el legislador en la exposición de motivos exprese de 

manera clara, que conceptos de la Ley de Ingresos son los que resultan modificados o cuales 

fueron sus montos, sólo se limita a repetir el contenido de una norma, intentando hacerla 

pasar como parte de una discusión actualizada, para ilustrar a lo que hacemos alusión se 

agrega el siguiente cuadro. 

 

ARTÍCULO APROBADO  ARTÍCULO MODIFICADO 

 

ARTÍCULO 103.- El Ejecutivo del Estado 

reducirá las asignaciones previstas en los 

artículos precedentes, en los montos y 

conceptos siguientes: 

 

I. De la partida Genérica 411 Asignaciones 

Presupuestarias al Poder Ejecutivo  

$79,418,414 

 

II. Obras y/o Equipamiento Previsto con 

Financiamiento para Infraestructura como 

Fuente de Financiamiento. $13,000,000. 

 

III. Universidad de Sonora $30,000,000. 

 

 

ARTÍCULO 103.- El Ejecutivo del Estado 

reducirá las asignaciones previstas en los 

artículos precedentes, en los montos y 

conceptos siguientes: 

 

I a la IV.- … 

 

V.- De la Partida 3600 Servicios de 

comunicación social y publicidad  

$2,000,000 
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IV. Comisión Estatal del Agua de la Partida 

41107- Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones $32,567,107.   

  

ARTÍCULO 104.- Con las reducciones 

establecidas en el artículo precedente, 

sumados a los incrementos previstos a 

diferentes conceptos de ingresos en La Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal de 2021, el Ejecutivo del 

Estado efectuará ampliaciones 

presupuestales a los ' conceptos que se 

enlistan a continuación y deberá dar 

cumplimiento de estas en los calendarios 

establecidos por las dependencias u 

órganos a cuál se destinan a los siguientes 

conceptos: 

 

I. Para la Operación del Instituto Estatal 

Electoral $130,000,000. 

 

II. Construcción del Centro de Salud de 

Cumpas $10,000,000. 

 

III. Construcción del Centro de Salud de 

Bavispe $ 3,000,000. 

 

IV. Rehabilitación del Hospital de Ures 

$2,000,000. 

 

V. Zona Económica Especial del Río 

Sonora, energía eléctrica plantas 

potabilizadoras y conducción de agua 

potable $6,000,000 

 

VI. Zona Económica Especial del Río 

Sonora $10,000,000. 

 

VII. Apoyo a Estancias Infantiles para 

Seguro de Responsabilidad Civil, permisos 

de Protección civil y capacitación 

$3,000,000. 

 

ARTÍCULO 104.- Con las reducciones 

establecidas en el artículo precedente, 

sumados a los incrementos previstos a 

diferentes conceptos de ingresos en La Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal de 2021, el Ejecutivo del 

Estado efectuará ampliaciones 

presupuestales a los ' conceptos que se 

enlistan a continuación y deberá dar 

cumplimiento de estas en los calendarios 

establecidos por las dependencias u 

órganos a cuál se destinan a los siguientes 

conceptos: 

 

I a la XXIV.- … 

 

XXV.- Fondo para el cumplimiento de la 

responsabilidad patrimonial del Estado 

$2,000,000.00.  
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VIII. Apoyo al Centro de Rehabilitación 

Infantil Teletón $10,000,000. 

 

IX. Becas y/o apoyos para personas con 

debilidad auditiva profunda $2,000,000. 

 

X. Apoyo al proyecto de inclusión educativa 

para alumnos con trastornos del espectro 

autista $6,500,000. 

 

 

El cuadro anterior deja en evidencia que la parte normativa de dichos 

artículos en su primer párrafo es producto de la discusión y análisis realizados en el mes de 

diciembre de 2020, en donde se resolvió hacer algunas modificaciones a algunos conceptos 

contenidos en las leyes de referencia, pero no resultan ser producto de un análisis real actual 

de las circunstancias en las que nos encontramos, as-pecto que se profundiza cuando existe 

un dictamen de impacto presupuestario de la Secretaria de Hacienda que hace algunas 

observaciones a las iniciativas. 

 

Por lo anterior, considero que no resulta suficiente la repetición de una 

norma discutida y analizada en tiempo diferente, para justificar una modificación a las 

iniciativas observadas, ya que bajo la circunstancia que motiva su reforma de nueva cuenta 

debe analizarse de manera particular la Ley de Ingreso y el Legislador determinar que 

conceptos y montos especificas son los que deben afectarse para dar cumplimiento a la 

obligación señalada, 

 

Reitero que las observaciones señaladas, se realizan para garantizar la 

claridad de las normas reformadas, con la finalidad de que los ciudadanos y los 

ayuntamientos que integran nuestra Entidad Federativa, sepan a ciencia cierta de qué 

manera atenderán las disposiciones legales que contienen las modificaciones aprobadas.” 

 

Expuestos los anteriores antecedentes, esta Comisión procede a 

resolver el fondo del escrito en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 
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dispuesto por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Además de lo anterior, es importante señalar que, en la interpretación, 

reforma o abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   

 

TERCERA.- Es facultad del Gobernador del Estado, devolver con 

observaciones todo Proyecto de Ley o de Decreto al Congreso, o en su receso a la Diputación 

Permanente, en el término de diez días hábiles, atento lo dispuesto por el artículo 57, párrafo 

primero, de la Constitución Política del Estado de Sonora.   

 

CUARTA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

    

QUINTA. - Conforme al artículo 60 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, cuando el Titular del Poder Ejecutivo Estatal devuelva oportunamente un 

proyecto con observaciones, éste deberá ser discutido de nuevo por el Congreso; y si fuere 
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confirmado por las dos terceras partes de los Diputados presentes, el proyecto tendrá carácter 

de Ley o de Decreto y volverá al Ejecutivo para su publicación. 

 

Ahora bien, de la iniciativa aprobada por el Pleno del Congreso del 

Estado de Sonora se desprende la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de 

Sonora y sus Municipios y el Decreto que adiciona diversas disposiciones al Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, pero dicho decreto no se encuentra vigente, toda 

vez que nos encontramos en el ejercicio fiscal del año 2022, es por ello que esta comisión 

tuvo a bien eliminar  el mencionado Decreto 10 del presente dictamen, pero a su vez 

realizamos los ajustes necesarios dentro del articulado de la propia Ley, para que se destinen 

recursos para que el estado pueda hacer frente a la responsabilidad patrimonial. 

 

En conclusión, los diputados que integramos esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, consideramos que es de suma importancia atender a 

cabalidad las observaciones que fueron emitidas por el Poder Ejecutivo, en relación a la Ley 

número 4 de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios, para 

lo cual hemos realizado las adecuaciones pertinentes a dicha normatividad, mismas que se 

ponen a consideración del Pleno mediante el presente dictamen. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con apoyo en lo establecido por el 

artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del 

Pleno de esta Soberanía, el siguiente proyecto de: 

 

LEY  

 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO 

DE SONORA Y SUS MUNICIPIOS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e interés 

general y su objeto es fijar las bases, límites y procedimientos para reconocer el derecho a la 

indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daño o lesión en 
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cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos como consecuencia de la actividad 

administrativa irregular de los entes públicos. 

 

La responsabilidad patrimonial es objetiva y directa; la indemnización deberá ajustarse a los 

términos y condiciones señalados en esta Ley y en las disposiciones legales aplicables en la 

materia. 

 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que los particulares no tendrán la obligación 

jurídica de soportar los daños que se les causen en sus bienes y derechos, cuando se carezca 

de fundamento legal o causa jurídica para legitimar el daño de que se trate. 

 

Artículo 2.- Para la debida interpretación y aplicación de este ordenamiento se entenderá 

por: 

 

I. Actividad administrativa irregular: Aquella ejecutada por algún ente público que cause 

daño a la persona, bienes, posesiones o derechos de los particulares, que no tengan la 

obligación jurídica de soportarlo, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica 

justificada para legitimar el daño de que se trate. 

II. Entes públicos: Son los Poderes del Estado, sus dependencias y organismos públicos 

descentralizados, fideicomisos públicos estatales, organismos públicos autónomos, 

municipios, organismos descentralizados municipales, fideicomisos públicos 

municipales, y las empresas de participación mayoritaria estatal o municipal. 

III. Daño emergente: El que requiere el reclamante para su sostenimiento personal mientras 

dure incapacitado. 

IV. Daño personal: El relativo a las incapacidades temporal y permanente. 

V. Daño material: El que comprende la restitución de la cosa o cosas o, de no ser esto 

posible, la indemnización. 

VI. Ley: Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios. 

 

Artículo 3.- Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo con esta ley: 

 

I. En caso fortuito o fuerza mayor. 

II. Los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular. 

III. Las que causen los servidores públicos cuando no actúen en ejercicio de funciones 

públicas. 

IV. La que derive de hechos y circunstancias que no se hubieren podido prever o evitar según 

el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de 

su acaecimiento y; 

V. Aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único causante del 

daño. 
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Artículo 4.- Los daños y perjuicios personales, materiales y morales que constituyan la lesión 

patrimonial reclamada, habrán de ser ciertos, evaluables en dinero, directamente relacionados 

con una o varias personas y desproporcionados a los que pudieran afectar al común de la 

población. 

 

Artículo 5.- Los entes públicos estatales y municipales, cubrirán las indemnizaciones 

derivadas de responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta Ley, con cargo 

a sus respectivos presupuestos. 

 

Los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad patrimonial se realizarán 

conforme a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar 

el cumplimiento de los objetivos de los programas que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos del Estado. 

 

En la fijación de los montos de las partidas presupuestales deberán preverse las 

indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio inmediato anterior. 

 

El pago de las indemnizaciones deberá realizarse de acuerdo al orden de registro. 

 

Artículo 6.- Los entes públicos estatales y municipales, tomando en cuenta la disponibilidad 

de recursos para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus respectivos 

anteproyectos de presupuesto los recursos para cubrir las erogaciones derivadas de 

responsabilidad patrimonial conforme al orden establecido en el registro de indemnizaciones 

a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley. 

 

La suma total de los recursos comprendidos en los respectivos presupuestos aprobados de los 

entes públicos, no podrá exceder del equivalente al 0.3 al millar del gasto programable del 

Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora vigente y 

la Legislación aplicable en la materia. 

 

Artículo 8.- A quien promueva una reclamación notoriamente improcedente con dolo, mala 

fe o que sea declarada infundada por haberse interpuesto sin motivo, se le impondrá una 

multa de veinte a ciento veinte Unidades de Medida y Actualización (UMA). La multa será 

impuesta, sin trámite alguno, por el ente público ante quien se haya presentado la 

reclamación. 

 

Si con motivo de una impugnación posterior se determinara que la reclamación de 

indemnización debe ser admitida a trámite, se iniciará el procedimiento correspondiente, y la 

multa impuesta será reintegrada en su totalidad, para el caso de ya haber sido cubierta. 

 

Artículo 9.- Los entes públicos estarán obligados a denunciar ante el Ministerio Público a 

toda persona que directa o indirectamente participe, coadyuve, asista o simule la producción 
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de daños con el propósito de acreditar indebidamente la responsabilidad patrimonial del 

Estado o de obtener alguna de las indemnizaciones a que se refiere esta Ley. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

Artículo 10.- La indemnización deberá pagarse en moneda nacional, sin perjuicio de que 

pueda convenirse con el interesado su pago en especie o parcialidades, cuando no afecte el 

interés público. 

 

Artículo 11.- Cumplidos los requisitos que prevé esta Ley, corresponderá la reparación 

integral, consistente en el pago del daño emergente, perjuicio y resarcimiento por daño 

personal y material. 

 

En los casos en que la autoridad de justicia administrativa determine que la actuación de los 

entes públicos causantes de la lesión patrimonial haya sido irregular o bien, si la actuación 

del servidor público resulta manifiestamente deficiente o ilegal, la indemnización deberá 

corresponder a la prevista en este artículo como reparación integral, independientemente del 

ingreso económico del reclamante. 

 

Artículo 12.- El monto de la indemnización por daños materiales se calculará de acuerdo a 

los criterios establecidos por el Código Civil y demás disposiciones aplicables, debiéndose 

tomar en consideración los valores comerciales o de mercado. 

 

Artículo 13.- Los montos de las indemnizaciones en el caso de daños personales o muerte se 

calcularán de conformidad con las disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo 

para riesgos de trabajo. 

 

Además de la indemnización prevista en el párrafo anterior, el reclamante o causahabiente 

tendrá derecho a que se le cubran los gastos médicos comprobables que en su caso se eroguen, 

de conformidad con la propia Ley Federal del Trabajo en lo que se refiere a riesgos de trabajo. 

Los gastos médicos serán considerados sólo en los casos en que el reclamante no tenga 

derecho a su atención en las instituciones estatales o federales de seguridad social. 

 

El pago del salario íntegro o percepción comprobable que deje de percibir el afectado 

mientras subsista la imposibilidad de trabajar, será considerado sólo en los casos en que no 

le sean cubiertos por las instituciones estatales o federales de seguridad social. En los casos 

que no perciba salario o que no sea posible cuantificar su percepción, el afectado tendrá 

derecho a que se le consideren hasta tres salarios mínimos diarios vigentes en la capital del 

Estado. 

 

Artículo 14.- La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en 

que sucedieron los daños o la fecha en que hayan cesado cuando sean de carácter continuo. 
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Artículo 15.- Las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de conformidad con los 

términos y condiciones dispuestos por esta ley y a las que ella remita. En los casos de haberse 

celebrado contrato de seguro contra la responsabilidad patrimonial, ante la eventual 

producción de daños y perjuicios que sean consecuencia de la actividad administrativa del 

Estado, la suma asegurada se destinará a cubrir el monto equivalente a la reparación integral 

o de equitativa, según el caso. De ser ésta insuficiente, el Estado continuará obligado a 

resarcir la diferencia respectiva. El pago de cantidades líquidas por concepto de deducible 

corresponde a los entes públicos y no podrá disminuirse de la indemnización. 

 

Artículo 16.- Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por los entes públicos. 

Al efecto, dichas autoridades deberán llevar un registro de indemnizaciones por 

responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, a fin de que, siguiendo el orden 

establecido, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales cuando 

procedan de acuerdo a la presente Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 17.- Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se iniciarán a petición de 

parte interesada. 

 

Artículo 18.- El procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de 

lo previsto por esta Ley, a la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

 

Artículo 19.- La reclamación deberá ser presentada ante el ente público presuntamente 

responsable.  

 

Artículo 20.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de los 

entes públicos que se presenten ante cualquier autoridad o institución, deberán ser turnadas 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción, a los entes públicos 

presuntamente relacionadas con la producción de los daños reclamados, mismas que serán 

resueltas de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley. 

 

Artículo 21.- La reclamación de indemnización deberá presentarse por escrito, debiendo 

contener como mínimo:  

 

I. El ente público al que se dirige; 

II. El nombre, denominación o razón social del promovente y, en su caso, del representante 

legal, agregándose los documentos que acrediten la personería, así como la designación 

de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos; 

III. El domicilio para recibir notificaciones; 

IV. La petición que se formula, agregando un cálculo estimado del daño generado; 

V. La descripción cronológica, clara y sucinta de los hechos y razones en los que se apoye 

la petición; 
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VI. La relación de causalidad entre el daño producido y la actividad administrativa irregular 

de la entidad; 

VII. Las pruebas, cuando sean necesarias, para acreditar los hechos argumentados y la 

naturaleza del acto que así lo exija; 

VIII. Nombre y domicilio de terceros en el caso de existir; y 

IX. El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal. 

 

Artículo 22.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de la 

entidad notoriamente improcedentes se desecharán de plano. 

 

Artículo 23.- El daño patrimonial que sea consecuencia de la actividad administrativa 

irregular del ente público deberá acreditarse ante las instancias competentes, tomando en 

consideración los siguientes criterios: 

 

I. En los casos en que la causa o causas productoras del daño sean claramente identificables, 

la relación causa-efecto entre el daño patrimonial y la acción administrativa imputable a 

la entidad deberá probarse plenamente; y 

II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, así 

como la participación de otros agentes en la generación del daño reclamado, deberá 

probarse a través de la identificación precisa de los hechos relevantes para la producción 

del resultado final, mediante el examen riguroso tanto de las cadenas causales autónomas 

o dependientes entre sí, como las posibles interferencias originales o sobrevenidas que 

hayan podido atenuar o agravar el daño patrimonial reclamado. 

 

Artículo 24.- La responsabilidad patrimonial del ente público deberá probarla el reclamante 

que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo en 

virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño 

de que se trate.  

 

Artículo 25.- Al ente público le corresponderá probar, la participación de terceros o del 

propio reclamante en la producción de los daños y perjuicios irrogados al mismo; que los 

daños no son consecuencia de la actividad administrativa irregular; que los daños derivan de 

hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables; que no son desproporcionales a los que 

pudieran afectar al común de la población; o bien, la existencia de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Artículo 26.- Las resoluciones administrativas o sentencias que se dicten con motivo de los 

reclamos que prevé la presente Ley, deberán contener: 

 

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración 

de las pruebas que se hayan rendido; 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para producir la resolución; 
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III. La existencia o no de la relación de causalidad entre la actividad administrativa irregular 

y el daño producido; y 

IV. La valoración del daño causado, así como el monto en dinero o en especie de la 

indemnización, explicando los criterios utilizados para la cuantificación, en su caso. 

 

Artículo 27.- Las resoluciones de la entidad que nieguen la indemnización o que no 

satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante juicio ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, que substanciará con las formalidades del juicio de 

nulidad. La sentencia no admitirá recurso. 

 

Artículo 28.- El derecho a reclamar la indemnización prescribe en un año, mismo que se 

computará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere producido el daño, o a partir 

del momento en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continúo. 

Cuando existan daños de carácter físico o psíquico, el plazo de prescripción será de dos años. 

 

En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad de los actos administrativos y ésta 

hubiese procedido, el plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente a la fecha 

de emisión de la resolución definitiva. 

 

Artículo 29.- En cualquier parte del procedimiento se podrá celebrar convenio con las 

entidades a fin de dar por concluida la controversia, mediante la fijación y el pago de la 

indemnización que las partes acuerden, que deberá ratificarse ante persona que tenga fe 

pública. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONCURRENCIA 

 

Artículo 30.- En caso de concurrencia acreditada en los términos del artículo 23 de esta Ley, 

el pago de la indemnización correspondiente deberá distribuirse proporcionalmente entre 

todos los causantes del daño reclamado, de acuerdo a su respectiva participación. Para los 

efectos de la distribución, se tomará en cuenta, entre otros, los siguientes criterios de 

imputación, que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo a cada caso concreto:  

 

I. A cada ente público deben atribuirse los hechos o actos que provengan de su propia 

organización y operación; 

II. A los entes públicos de los cuales dependan otro u otros entes públicos, sólo se les 

atribuirán los hechos o actos cuando los segundos no hayan podido actuar en forma 

autónoma; 

III. A los entes públicos que tengan la obligación de vigilancia respecto de otros, sólo se les 

atribuirán los hechos o actos cuando de ellos dependiera el control y supervisión total de 

los entes públicos vigilados; 

IV. Cada ente público responderá por los hechos o actos que hayan ocasionado los servidores 

públicos que les estén adscritos; 



 Abril 03, 2022. Año 16, No. 1460 

V. El ente público que tenga la titularidad competencial o la del servicio público y que con 

su actividad haya producido los hechos o actos, responderá de los mismos, sea por 

prestación directa o por colaboración interorgánica; 

VI. El ente público que haya proyectado obras que hayan sido ejecutadas por otro, responderá 

de los hechos o actos, cuando los segundos no hayan tenido el derecho de modificar el 

proyecto por cuya causa se generó el daño reclamado. Por su parte, los entes públicos 

ejecutores responderán de los hechos producidos cuando éstos no hubieran tenido como 

origen deficiencias en el proyecto elaborado por otro ente; y 

VII. Cuando en los hechos o actos, concurra la intervención de la autoridad federal y la entidad 

local, la primera responderá conforme a la legislación federal aplicable, mientras que la 

segunda responderá únicamente en la parte correspondiente de su responsabilidad 

patrimonial, conforme lo establecido en la presente Ley. 

 

Artículo 31.- En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre los causantes del daño 

cuya reparación solicita, la proporción cuantitativa de su participación en el daño y perjuicio 

causado se deducirá del monto de la indemnización total. 

 

Artículo 32.- En el supuesto de que entre los causantes del daño patrimonial reclamado no 

se pueda identificar su exacta participación en la producción del mismo, se establecerá entre 

ellos una responsabilidad solidaria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la 

indemnización en partes iguales entre todos los causantes. 

 

Artículo 33.- En el supuesto de que las reclamaciones deriven de hechos o actos producidos 

como consecuencia de una concesión de servicio público y los daños patrimoniales hayan 

tenido como causa una determinación del concesionante, que sea de ineludible cumplimiento 

para el concesionario, la entidad responderá directamente. 

 

En caso contrario, cuando el daño reclamado haya sido ocasionado por la actividad del 

concesionario y no se derive de una determinación impuesta por el concesionante, la 

reparación correrá a cargo del concesionario. 

 

Los concesionarios tendrán la obligación de contratar seguros u otorgar garantías a favor del 

concesionante, para el caso de que la lesión reclamada haya sido ocasionada por la actividad 

del concesionario y no se derive de una determinación del concesionante. 

 

Artículo 34.- En los casos de concurrencia de dos o más dependencias o entidades en la 

producción de las lesiones patrimoniales reclamadas o cuando se suponga concurrencia de 

agentes causantes de la lesión patrimonial y éstas no lleguen a un acuerdo o convenio, deberá 

de someterse el problema a la determinación del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO V 

DEL DERECHO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
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DE REPETIR CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 35.- Los entes públicos podrán repetir en contra de los servidores públicos el pago 

de la indemnización cubierta a los particulares en los términos de la presente Ley cuando, 

previa substanciación del procedimiento administrativo previsto en la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, se determine su responsabilidad, 

siempre y cuando la falta administrativa haya tenido el carácter de infracción grave. El monto 

que se le exija al servidor público por este concepto formará parte de la sanción económica 

que se le aplique. 

 

La gravedad de la falta se calificará de acuerdo a los criterios que se establecen en la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. Además, se tomarán en cuenta los 

siguientes criterios: los estándares promedio de la actividad administrativa, la perturbación 

de la misma, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional y su 

relación con la producción del resultado dañoso 

 

Artículo 36.- Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones administrativas por 

las cuales se les imponga la obligación de resarcir los daños y perjuicios que haya pagado el 

ente público con motivo de las reclamaciones de indemnización respectivas, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

 

Artículo 37.- La presentación de reclamaciones por responsabilidad patrimonial del Estado 

o municipios suspenderá los plazos de prescripción que la Ley de Responsabilidades y 

Sanciones para el Estado de Sonora determina para iniciar el procedimiento administrativo a 

los servidores públicos, mismos que se reanudarán cuando quede firme la resolución o 

sentencia definitiva que al efecto se dicte en el primero de los procedimientos mencionados. 

 

Artículo 38.- Las cantidades que se obtengan con motivo de las sanciones económicas que 

las autoridades competentes impongan a los servidores públicos, en términos de lo dispuesto 

por la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, se aplicarán, según 

corresponda, al monto de los recursos previstos para cubrir las obligaciones indemnizatorias 

derivadas de la responsabilidad patrimonial del Estado o municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

Artículo Segundo. - El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos deberán incluir en sus 

respectivos proyectos de presupuestos de egresos una partida que haga frente a su 

responsabilidad patrimonial. 
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Artículo Tercero. - El Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán efectuar, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y 

demás normas administrativas, en un plazo que no exceda de 180 días. 

 

Artículo Cuarto. – Los entes públicos estatales y municipales deberán de realizar las 

adecuaciones presupuestales necesarias para establecer una partida para cubrir las 

erogaciones derivadas de responsabilidad patrimonial sin afectar el cumplimiento de los 

objetivos de los programas que se aprobaron en el Presupuesto de Egresos del Estado para el 

ejercicio fiscal 2022. 

 

Para los efectos de este artículo, los entes públicos se sujetarán a la suficiencia presupuestal 

que determine la Secretaría de Hacienda del Estado. 

 

Artículo Quinto. - Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 

opongan al presente ordenamiento. 

 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 31 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

C. DIP. JACOBO MENDOZA RUIZ 

 

 

 

 

C. DIP. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

 

 

 

 

C. DIP. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 
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C. DIP. AZALIA GUEVARA ESPINOZA 

 

 

 

 

C. DIP. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO FRAGOZA 

 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

 

 

 

 

C. DIP. ROSA ELENA TRUJILLO LLANES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


